
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 08 a 13 se encuentran pendientes de resolver 

varias solicitudes del abogado Nevardo de Jesús Gallego Diosa, de quien consulté sus 

antecedentes encontrando que no tiene registradas sanciones y su tarjeta profesional se 

encuentra vigente. No obstante, no reposa en el expediente escrito alguno mediante el cual 

los demandantes le hayan conferido poder. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 
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Demanda  Verbal de R. C. E. 

Demandantes:  María Judit Cañaveral y Alcides de Jesús Cardona 

Demandados: Javier Antonio Jaramillo y Daniel Stiven Jaramillo 

Radicado:   050013103021-2023-00117-00 

Asunto: Exige Requisito 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe, al revisar el expediente observa el Despacho que 

quien funge como apoderado de los demandantes es el abogado John Fredy Ríos Álvarez, 

sin que medie sustitución alguna en cabeza del solicitante Nevardo de Jesús Gallego 

Diosa, como tampoco reposa en el proceso un poder especial conferido a él de acuerdo al 

artículo 74 del Código General del Proceso, o en su defecto en la forma señalada en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, previo a resolver sobre las solicitudes elevadas, se subsanará lo 

pertinente aportando poder en debida forma otorgado por los demandantes, o la respectiva 

sustitución de quien funge como apoderado de ellos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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